
Año CXII Viernes, 21 de septiembre de 1945 Núm. 214:

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................ '•...... 30 pesetas.
Semestre ....... ..... ......... 60 — 

. • Anual ...................................... -120 /
Las suscripciones se solicitarán de la Adnmtistración 

de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 
Las de fuera podrán hácerse renytiendo el importe 

por giro postal u otro n^dio. , ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales .

' (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tramscu- 

zridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas-. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada .linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento' que se inserte, l’sO pesetM. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
dé tasas provinciales de 0'25 ptas. por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números , extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la" entidad o particular que lo interese. ,

Los. anuncios obligados al ■ pago, sólo • se insertaran 
Orevio abono o cuando haya persona en la capital que
responda de éste. ■ ■

Las inserciones se solicitarán del Eximo, br. Uo>er- 
nador civil,, por oficio, exceptuándose,' según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

áX.vxtpdo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
dr. " .ETiN- resü^ljL c0^10 comProbante’ siendo dc 
pago loe 1 pidan. • ,

Ti, ' ' más que a un solo ejemplar,
" "i-V ' i" üilc:o de remisión del original, 

J^El^"Bo l e t ix  llalla de venta en la Imprenta

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE iA PROWÍCIU tóQZA

- ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS^OS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamentg que l>3 señores Alcaldes y Serios reciban ég 
Bo l it ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ej 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguie.it.

Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
íeme pa “ ¿cuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ; - .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
-rítorios de Africa sujetos a la legislación: peninsular, a los rdc

mul-ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. XCÓdigo Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Provincia desde que se publican oncialmente en ella. y de=de cuatro á 
dest ués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemore
de 1887). _

a d min is t r a c ió n
, CENTRAL

Ministerio 
de Agricultura

SERVICIO NACIONAL
PELA PATATA DE SIEMBRA 

Circular mtm. 5, ^r la qw s? dictan las 
normas ^vr las que se ha d regir el co- 
incrcio de la ¡'■«tata dc siembra. en la cam- 
. " - paña 1945-1946. • •

En cumplimiento del artículo 6.° . del 
Decrtto de 6 de diciembre de 1941, 'por el 
que se ere® el “Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra”, la Junta Rectora del 
mismo ha aprobado las siguientes normas 
que han de regir en el comercio de a 
“patata seleccionada de siembra y de la 
“patata autorizada zde siembra” durante 
la campaña 1945-1946.

PROVINCIAS. PRODUCTORAS

C‘VKU.'CIO- " ■
1 .a .Se considerará como - patata selec

cionada de siembra la produc.da en las 
provincias de Alava, Burgos y Falencia 
por las Sociedades, a quienes el Servicio 
Nacional ha concedido au producción y 
que reúna las condiciones que Se señalan 
en el apartado 14 de estas normas.

Como patata autorizada de siembra to
da la demás pátata de siembra intervenida 
por el Servicio, producida en zonas apro
badas por el mismo-y que reúna ’as con

diciones que se detallan n el apartado 13 
j ' éstas í-crm?s. * *

2 .a En lo que se ' refiere a la patata 
autorizada de siembra, con las declaracio
nes de los agricultores de las zonas de 
siembra formarán las Jefaturas Agronó
micas resúmenes por pueblos y variedades 
para saber la patata de que Se Saede dis- . 
poner. De estos resúmenes se enviará una 
copia a la- Jefatura del Servicio. Uni
camente- por los agricultores 'inscritos y 
por tas cantidades de patata declarada 
se podrá solicitar guía para el transpc-i.te.

Respectó a la patata seleccionada de 
siembra, las entidades concesionarias 'ha
rán. antes de la recolección, una estadís
tica" completa y detallada, por pueblos ?/ 
cultivadores de la producción probable 
de cada uno. - "

Antes del 20 de) octubre enviarán una 
copia autorizada de ésta^estadütica a la - 
Jefatura del Servicio Nacional y otra a 
h Jefatura . Agronómica de lá provincia. 
AI mes volverán a enviar las rectificacio
nes que durante la recolección se. vayan _ 
produciendo, con el fin -de concretar va 
cosecha efectiva. • , .

3 .a La patata de siembra autorizada y 
seleccionada solamente podrá ser vendida 
a travos de los almacenes de selección, 
una vez inspeccionada y precintada, y no 
podrá circular sin los “conduces” o guías 
correspondientes.

Las - guías serán . expedidas por el, ■ 
Ingeniero-Jefe de la Sección de Siembra 
de la ORAPA o CRUP A provincial-, por 
delegación de Ta ’ Comisaría de Recursos 

de la Zona o del Organismo/ de la Comí- 
=r-í?. (yn.-ral dd Abast^ciraientos qu? ri
ja en la provincia.

4 .a En lo que se refiere a la patata 
autorizada, únicamente podrán actuar co
mo almacenistas" los autorizados por las 
Jeíattu|as Agíropómicas provinciales e 
inscritos( en su libro-registro. Para auto
rizarlos “derá rieces-a'-ÍG que se ' hubieran 
dedicado a este comercio en años anterio- / 
res y tengan almacenes apropiados, dedi- " 
cados exclusivamente: ia este producto,, 
salvo que, .por conveniencias del servicio 
o efeatión de nuevas zoais, haya nece
sidad de .autorzar otros almacenistas.

En la seleccionada actuarán como al
macenistas y selectores las propias enti
dades productoras, qu£ tendrán almacenes 
dedicadas exclusivamente a esta patata.

5 .a La patata de siembra circulará 
desde casa del agricultor hasta ¿1 alma
cén selector o de remisión con im “con
duce” compuesto de cuatro cuerpes en los 
que conste al nombre del vendedor, eí del 
'almaoqnista, cantidad y variedad de pa- - . 
tata, punto de origen y lugar de destino. . 
Irán firmados por el Delegado local de la 
Jefatura Agronómica en los de patata. " 
autorizada y por la tyifidad concesionaria 
en los de seleccionada.

El primero de tosí cuatro cuérpos que- ■ 
dará como matriz en poder dql Delegado 
local de la Jefatura Agronómica o enti- 
diatt concesionaria;! el! segundo y terceroi 
pasarán a poder dejl (almacenista, siendo 
el cuarto para el productor, como justi
ficante de 1.a salida de su patata Da los
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dos cuerpos que se hace cargo almace
nista, se enviará oí segundo a la Sección 
de Siembra di^ la ORAPA o CREPA, sir- 
Vié^idole el tercero de guía para el trans- 
portg a su almacén de selección y para 
obtener en su día la guía única de circu
lación.

Después de inspeccionada y precintada 
la patata por la Jefatura Agronómica, 
derá necesaria, para el transporte destile 
ql almacén de remisión a destino,_ Ha guía 
única de circulación, que se extenderá a 
petición del almacenista, exigiéndose pa- 
ir(a ello Hla a|jtorEzación de la Jefatura 
Agronómica para ■ importar los kilos pe
didos y los “conduces” a que antes se ha
ce referencia por cantidades y variedades 
iguales a las solicitadas.

Por lo que se refiere a la patata selec
cionada de siembra, deberá entenderse que 
su circulación habrá de ser amparada por 
los referidos “conduces”, tanto cuando se 
trasporte desde la casa del agricultor, há
llese o no precintada, a los almacenes, 
como cuando vaya destinada a los de re
misión o destino.

Estos “conduces” -serán facilitados a 
las Secciones de Siembra de las ORA
PAS o CREPA S provinciales por el Or- 
gánismo de la Comisaria iGeneral de 
Abastecimientos de que dependan.

6 .$ Los almacejnistas llevarán un libro 
de entradas y otro de salidas y remiti
rán semanalment» a la Jefatura Agronó
mica Provincial parte de entradas y sali
das, con arreglo al modelo que determine 
ej Servicio.

7 .a Los días 1 y 15 de cada mes, la 
Jefatura" Agronómica de l’a provincia de 
origen remitirá a la de destino, así como 
a la Comisaría de Recursos de la- Zona, 
relación de la patata que se le ha enviado, 
destinatario y precio sobre vagón origen, 
y al Servicio Nacional, telegráficamente, 
relación de la patata exportada y provin
cia de destino. '•

8 .a Eí Servicio Comunicará a cada 
Jefatura Agronómica ¿1 cupo de exporta
ción que se ha fijado a su provincia.

9 .a Los cupos a exportar d^ autorizada 
sti distribuirán entre los laJmadenistas 
autorizados que formen parte de la Sec
ción de SiemlbPa de la ORAPA o CRE
PA, siendo deber del Jefq de lá misma el 
indicar a cada representante de la provin
cia consumidora el o los almacenistas que 
le han de suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentro de lv 
posible^ atenderá los deseos de los compra
dores autorizados respecto a la elección 
de origen y variedad.

En lo que se refiere a la “selecciona
da”, la Jefatura del Servicio, Nacional! 
determinará directamente qué entidad lia 
de suministrar los cupos y variedades de 
cada provincia consumidora, poniéndolo en 
conocimiento del Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Siembra de la ORAPA o CREPA 
de origen y destino.

10 . Cuando el Servicio estime que de
be dar preferencia en el envio a determi
nadas provincias por ser más tempranas, 
lo comunicará a las Jefaturas Agronómica^.

Ll. La patata de siembra solamente se 
venderá a los representante^ de las Sec
ciones de Siembra de las QRAPAS o 
CREPASi de destino, paral cuya gestión 
deberán estar debidamente autorizados por 
el Jefe de la misma.

12 - Se considerará terminada la campa
ña de exportación de patata de siiyibra el 
día l.° de abril próximo, sin que, (a partir de 
esa fecha puedan expedirse guías de cir- 
culhción. Se qxceptúa 'lai llamada patata de 
“golpe” de las provincias de Alava, Bur
gos y Falencia, destinada a la región Cen
tro- Esta fecha podrá ser prorrogada por 
la Jefatura del Servicio cuando lo considere 

‘necesario para el bu en abastecimiento de 
esta semilla.

Selección .
13l  Para ser consaderadá una patata 

como “‘autoriz-adA dé sihmj)ri” necesita 
reunir las siguientes condiciones;

a) Pertenecer ia variedades reconocidas 
y alprobadas por el Servicio. -

b) Proceder de cultivos sianos, llevado-s 
a cabo en pueblos aprobados por el Servilcio.

c) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad, y su1 peso estará 
comprendido entre 30 y¡ 180 gramos. Paria 
las variedades que así 1o exijan, y previa 
propuesta de las Jefaturas Agronómicas, 
podrán ampliarse estos límites.

14. Para ser considerada una. patata co
mo “seleccionada de siembra”,-1 necesitará 

. reunir las -siguientes condiciones:
a) Proceder de campos, y cultivos re

conocidos y admitidos por el Servicio.
b) Los tubérculos serán de la forma 

normal de la variedad, y su peso estará 
comprendido entre 25 y 200 gramos, segúu 
variedad, que determinará la Jefatura de 
Servicio.

15. Cada, saco de patata “autorizada” 
llevará dentro una -etiqueta en la que figu
re el nombre de la Variedad, el del alma
cenista, pueblo o zona de origen y el peso 
envasado. En la parte de fuera llevará otra 
etiqueta con el rótulo “patatas autoriza
das de siembra”.

En la “seleccionada” se incluirá dentro 
del envase una tarjeta-certificado en la 
que' figuré el nombre de 1á variedad -con 
las características de precocidad y peso 
envasado, y en 1a que la Jefatura Agronó
mica provincial certifique que la patata 
procede de cultivos inspeccionados en pie 
por la misma y " reúne las condiciones de 
sanidad, pureza y demás establecidas por 
el Servicio Nacional para esta patata. En 
la parte de fuera libará ama etiqueta con 
e! rótulo “patata seleccionada de siembra”, 
así como el nombre de la variedad. Si la 
entidad productora desea agregar otra eti
queta o rótulo • someterá su texto a la apro
bación del Servicio.

16. Se adnytirá en la “autorizada” 
una tolerancia de cinco tutíélroulas por ca
da cien, en lo referente a mezcláis de va
riedades; la misma respecto al peso y dos 
tubérculos por cada cien en dañadas y en
fermas, no pudiendb pasar la suma de los 
tres conceptos de .ocho por cada cien tu
bérculos. I

En la “seleccionada”, estas tolerancias 
•serán respectivamente, de dos, cuatr^ y 
dos tubérculos por cada cien, sin que su 
suma pueda pasar de seis. ■ '

17. Cuando los almacenistas de “auto
rizadas” no cumplan las normas estableci
das para pl comercio de este producto, po
drá l'a Autoridad de Abastecimientos de 
quien dependan sancionarles con la supre
sión temporal o definitiva de expedición 
de güín a su nombre; También podrá la 
Jefatura Agronómica proponer a la del 
Servicio 1a apertura de expedientes y Satr- 
ción pecuniaria cuando, a su juicio, lo me
rezca la falta cometida. Cuando las So
ciedades productoras de “patata seleccio
nada” de siembra falten a las normas es
tablecidas, la Jefatura Agronómica, lo .pon
drá en conocimiento del ■ Servicio, para im
poner la sanción correspondiente.

18. El Servicio Nlacional comunicará a 
cada Jefatura! de las provincias producto
ras Tos precios de la patata “autorizada” 
y “seleccionada" en su provincia.

19. Piara selección, manipulación y be
nefició en la patata “autorizada” se fijará 
a los almacenistas, por la Jefatura Agronó
mica, un margen que no podpá exceder de 
15 céntimos en kilo. Igualmente fjará el 
importe del transporte hasta vagón origen. 
Sumando estas • cantidades y 8,50 pesetas 
en 100 kilos como valor del envase, que se
rá nuevo, se tendrá el precio sobre vagón 
origen, que será comunicado al Servicio 
Nacional. .

’ 20. Para atender a los gastos que origi
ne el servicio cobrarán las Jefaturas Agro
nómicas, al hacer el precintado, <un cén
timo por kilo de “patata autorizada de 
siembra” y céntimo y medio -por kilo en la 
“seleccionada de siembra” y en la proce
dente de primera multiplicación de la pa
tata extranjera, sin que, por ningún. con
cepto, pueda cobrarse otra cantidad por. las 
Jefaturas ni sus Delegados. •

21. Al final de la campaña cada Jefa
tura. Agronómica! enviará a la del Servicio 
una Memoria-resumen de la misma., y ren
dirá cuentas de los ingresos y gastos de la 
campaña, con arreglo a las normas del 
Servicio. •

PROVINCIAS CONSUMIDORAS
23i Abordado por leí Servigio Nacio

nal que la distribución de la* patata de 
siembra en la próxima campaña se reali
ce mediante cupos provinciales, la Jefa
tura del mismo comunicará a cada prorin- 
cia el cupo fijado y la • procedencia de la 
semilla que ha de importar.

Para que se pueda realizar la distribu
ción de la patata de que se disponga, en 
cantidaides y variedades, y siendo los cupos 
señalados cifras máximas a importar, es 
obh'gación de las Jefaturas Agronómicas 
de cada provincia consumidora remitir a 
la Jefatura del Serviciq Nacional, .para el 
10 de octubre, notas de la patata, tanto de 
“seleccionada” como “autorizada” que su 
provincia necesita importar, peticiones que 
serán revisadas, si se considera necesario, 
para los días 10 de noviembre y 10 de di
ciembre.
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Teniendo en cuenta las peticiones de 
las provincias consumidoras y las exis
tencias de -simiente, la Jefatura del Servi
do Nacional comunicará a cada una el cu
po definitivo fijado y la ¡forma de ad
quirirlo- • •

23 ^ Lfa Je^aWra Agronómica PnovinJ- 
cial señalará los cupos y variedades por', 
pueblos,’ dentro de la cantidad total a ad
quirir.

34. El cupo total de la provincia será 
distribuido entre los almacenistas que 
conponen la Sección de Siembra de la. 
O RAPA O CREPA de la provincia por 
el Jefe de la mismla, que dará una auto
rización a los Delegados de los almacenis
tas para que realicen lals compras en las 
provinciais de origen. '

Habiéndose concedido Vor el Servicio 
Nacional autorización a las casas produc
toras de patata seleccionada de siembra 
de las provincias de Alava, Burgos y Fa
lencia para actuar como almacenistas dis- 
tribu-jdores, ppra determinadas . cajutidadesi 
y provincias, deberán dichas casas actuar en 
la venta de 1a semillal a los agricultores, 
dentro de las normas generales estableci
das para las^ O RAPAS o CRBPAS.

25. El cupo asígriado a cada almacenis
ta se distribuirá entre los agricultores por 
saiqos completos, precintados, mediante va
les, que serán facilitados en cada pueblo 
por los respectivos Jefes de las Herman
dades dd Labradores, de acuerdo con las 
instrucciones .que reciban de sus Jerarquías 
sindicales, no habiendo, por tanto, ne
cesidad de detallistas.

26. Los almacenistas llevarán un libro 
registro de entradas y otro de salidas, del 
modelo quq determine liá Jefatura del Ser- 
cio, remitiendo mensual mente a la Sec
ción de Siembra de la GRAPA o CRE- 
PA relación de los vales en su poder, quien 
a su vez, enviará un resumen a las Jefa
turas Agronómicas.

27. Esta patata sólo podrá circular en 
la forma que. determina'n los apartados 3 
y 15 de estas normas.

28. El precio a que se venderá la pa
tata al agricultor, y que las Jefaturas Agro- 
uómicas someterán al lai aprobación del 
Servicio Nacional, se formará con los si- 
■guientes conceptos: *■ .

Precio -sobre vagón origen, con envíale,x 
... ptas. kilo. 

Transporte,   ptas. kilo. 
Impuestos, si los' hay,   ptas. kilo. , 
Para beneficio del almacenista de destino, 

gastos de descarga y transporte a alma
cén, distribución y mermas, incluso por 
Accidentes o heladas, 0,11 pesetas kilo.

lEste precio deberá figurar en un car
tel bien visible en los almacenes. ■ \

29. Si las Jefaturas Agronómicas en
contraran dificultades para el normal des
arrollo de este comercio en la actual cam- 
:paña deberán ponerlo inmediatamente .en 
conocimiento del Servicio Nacional, para 
que éste tome late medidas oportunas.

30. La falta de -la .debida diligencia 
tanto en los representantes de las Seccio- 
ties de Siembra de las GRAPAS o CRE-

PAS de destino, como en las casas ven
dedoras de “patata; seleccionada” será co
municada por los Ingfenieros Jefes de las,, 
mismas al Servicio Nacional y a las Au
toridades de quienes dependan, para que 
por ellos se tomen, coq la m^yor rapidez, 
las medidas que se estimen oportunas. *

Dios guarde a V. S. -muchos ajíros.
Madrid, 10 de septiembre de 1945.— 

El Subsecretario-Presidente de la Junta) 
Rectora, -Emilio Lamo de Espinosa. 
Sr. Jefe del Servicio National de la Pa

tata de Siembra. f 
(Del B. O. núm. 256. 

fecha 13-9-45.)

SECCION QUINTA

Núm. 3.786

Inspección Provincial
Veterinaria '

JEFATURA PROVINCIAL 

Se recuerda a los Alcaldes la obliga
ción que tienen de organizar juntamente 
con los Inspectores municipales veteri
narios el sacrifio domiciliario de reses 
de cerda, teniendo en cuenta lo si
guiente.- '

l .° En ningún Municipio se podrá 
autorizar el sacrificio domiciliario de te- 

V ses de cerda si no disponen de triqui- 
noscopio y no existe Inspector municipal 
veterinario encargado del servicio. Por 
consiguiente, todos los municipios que 
no dispongan de triquinoscopio habrán 
de proceder a su adquisición y tendrán 
que nombrar al Inspector municipal ve
terinario que por proximidad de residen
cia, facilidad de vías de comunicación o 
tiempo disponible pueda cumplimentar 
mejor el servicio que se organiza.

2 .° Todo propietario de cerdos que 
quiera sacrificar alguno para consumo 
domiciliario habrá de solicitar en la Al
caldía, con veinticuatro horas de antela
ción a la fecha en que el cerdo haya de 
ser sacrificado, la autorización corres
pondiente. Los Alcaldes no autorizarán 
el sacrificio de cerdos cuyos propietarios 
no presenten la cartilla o tarjeta sanita- 

- ria correspondiente.
El Alcalde dará cuenta al Inspector 

municipal veterinario, con tiempo sufi
ciente, de las autorizaciones que han sido 
dadas para que cumpla las obligaciones 
que se señalan.

3 .° Tan pronto como el Inspector 
municipal veterinario le sean comunica
dos por el Alcalde los nombres y domi
cilios de los propietarios anteriormente 
autorizados para proceder al sacrificio 
domiciliario de reses de cerda, este fun
cionario procederá al reconocimiento en 
vivo de los cerdos que han de ser sacrifi
cados, y si procede, autorizará el sacrifi
cio; verificado el cual, tomará persohal- 
mente las muestras necesarias para el re
conocimiento microscópico de la carne. 
Si del examen macro y microscópico 
que han practicado se deduce que las

carnes son aptas para el consumo, expe
dirá a nombre de los dueños de los cer
dos sacrificados un certificado con el se
llo del Colegio Provincial de Veterina
rios en el que se hará constar las condi
ciones sanitarias en que se hallen las 
carnes procedentes de dichos cerdos.

4. ° Los Ayuntamientos que tengan 
organizado el servicio de inspección do
miciliaria de reses de cerda con destino 
al consumo familiar, consignarán en sus 
presupuestos la cantidad que, de acuer
do con el artículo 5.° del Real Decreto 
de 18 de junio de 1930, resulte como 
promedio de los derechos legales que 
perciban los Inspectores municipales ve
terinarios por el reconocimiento domici
liario de las reses de cerda, computado 
por el número de éstas sacrificadas en 
los cinco años anteriores a cada presu
puesto. Dicha cantidad responderá a la 
suma de honorarios de 10 ptas* por cer
do sacrificado e incrementará los habe
res de los Inspectores veterinarios para 
ser abonada con éstos por dozavas par
tes, pero sin que signifique sueldo regu
lador para quinquenios y jubilaciones.

5. ° Los Veterinarios informarán a 
los Alcaldes de los servicios oficiales que 
tienen que desempeñar para que, tenién
dolos en cuenta, se fije de común acuer
do entre ellos los días y horas en que ha 
de prócéderse en cada municipio al sacri
ficio domiciliario de reses de cerda, de
biendo organizarse el servicio de tal ma
nera que el Inspector municipal veteri
nario pueda atender a todos los servi
cios, y que ningún propietario de cerdos 
deje de sacrificarlos porque no pueda 
atender a la inspección de los mismos el 
Veterinario encargado de ello.

6. ° Los Alcaldes darán cuenta a esta 
Inspección Provincial de Sanidad Veteri
naria (Jefatura Provincial de Sanidad), 
de la forma que han organizado este ser
vicio y nombre del Veterinario encarga
do del mismo.

Serán sancionados con el máximo ri
gor los que no cumplan las normas que 
fija la presente circular.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1945. 
El Inspector Provincial de Sanidad Vete
rinaria, Balbino López. •

SECCION SEXTA

Núm. 3.790
MEZALOCHA

El día 7 de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, la subasta del aprovechamiento 
de pastos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en la 
forma siguiente:

«Valhondo», con derecho a 108 ca
bezas de ganado lanar y 8 cabras, por el 
tipo en alza de 1.896 pesetas.

Encaso de quedar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará otra segunda 
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el día 9 del mismo mes, a la misma hora 
y con arreglo al mismo pliego de condi
ciones que sirvió para la primera.

Mezalocha, 15 de septiembre de 
1945.—El Alcalde, Andrés Soler. .

Núm. 3.789
PANIZA

El día 29 del presente mes y horas 
que se indican a continuación tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcaide o persona 
en quien delegue, las primeras subastas 
de los aprovechamientos forestales que 
a continuación se expresan, las cuales 
se celebrarán con sujeción a los pliegos 
dé condiciones ' facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
localidad. . _

Si no hubiese-postor en todas o al
guna de dichas subastas, se celebrarán 
las segundas, en el mismo local, horas y 
con las mismas condiciones y tipos que 
las primeras, el día l.° de octubre pró
ximo.

Pastos
Monte «Nuestra.Señora del Aguila», 

núm. 120 del Calálógo, para 360 cabezas 
de lanar, bajo el tipo de 2.250 pesetas 
anuales..

Leñas .■ /
Monte «Nuestra Señora del Aguila», 

núm. 120 del Catálogo: 300 estéreos de 
gruesas y 1.000 de menudas, bajo el 
tipo de 2.700 pesetas.

Colmenas '
Monte «Nuestra Señora del Aguila», 

núm. 120 del Catálogo, para 100 colme
nas. Tipo de tasación, 500 pesetas anua
les, por cinco años.

Paniza, 15 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Carmelo Gil.»

Nüm. 3.784
TAUSTE .

El día 9 del próximo octubre tendrá 
lugar, a las once horas, la subasta para el 
arriendo del aprovechamiento de pastos, 
conjuntamente, de los montes de utili
dad pública de este término municipal, 
núms. 171, 171 o) y 172 del Catálogo, 
denominados «Alto», «Los Llanos» y 
«Sierra.de la Virgen», por término del 
año forestal 1945-46, por el tipo de pe
setas 91.500, pagadero en los plazos y 
fechas fijados en los pliegos de condi
ciones, comprendiéndose dicho, aprove
chamiento para 6.000 cabezas de ganado 
lanar y 250 de cabrío.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones de ésta Casa Consistorial en 
día y hora indicados, estando presidida 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue; y será el acto autorizado por un 
Notario, adjudicándose a la proposición 
mas ventajosa. .

El pliego de condiciones económico- 
facultativas estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en- las 
horas de oficina, durante el plazo del 
anuncio de la subasta. >

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, extendidas 
en papel timbrado de la clase 6’a (pese
tas, 4'50) o común, con reintegro de la 
misma clase, con sujeción al modelo de 
proposición que se inserta al final, en 
sobre cerrado y lacrado y con la indi
cación, en su exterior, del objeto de su 
presentación. ' '

Los licitadoreSj para poder presentar- 
proposiciones,-deberán constituir previa
mente en la Depositaría municipal un 
depósito provisional.de 4.575 .pesetas-, 
equivalente al 5 por 100 del tipo de lici
tación; debiendo' presentar al mismo 
tiempo que el pliego conteniendo la pro
posición, y separado de éste, el resguar
do acreditativo del depósito constituido, 
así como documento que acredite su 
personalidad. , .
' Para el bastanteo de poderes, en caso 

. de que los licitadores,. al presentar sus 
proposiciones^ lo hiciesen por medio de 
apoderado, deberá hacerse con cualquie
ra de los Abogados en ejercicio de la ca
pital de este partido judicial. ■

Se hace la advertencia que caso de no ■ 
h^ber postores -en la primera subasta se 
celebrará otra segunda, con las mismas 
condiciones, el día 9 de octubre próximo.

Tauste, 16 de septiembre de 1945.—El 
Alcalde, Enrique Castillo.

3fode1o de proposición
D... , vecino de........., con docu- " 

mentó que acredita su personalidad, en
terado del pliego' de condiciones econó
mico - facultativas por las que se rige la 
subasta conjunta, enterado de los apro
vechamientos de pastos de los montes 
núms. 171, 171 d) y 172 del" Catálogo, 
denominados «Alto», «Los Llanos» y Sie
rra de la Virgen», de este término muni
cipal, por el año foresta! de 1945'-46, y 
sujetándose a las condiciones impuestas 
en aquél, se'compromete a satisfacer por 
dicho aprovechamiento la cantidad 
de (en letra)....... pías..........cts., acom
pañando al efecto con este pliego, y se
paradamente, el documento que acredita 
su personalidad, y el resguardo del 
depósito provisional constituido en la' 
Depositaría de este Ayuntaminnto.

(Lugar, fecha y firma del licitador).

. Núm. 3.801 .
• SAN MATEO DE GALLEGO
A los cinco días siguientes al en que 

aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia í de la provincia, o a continua
ción si fuera inhábil, y a la hora de las 
diez de su mañana, según acuerdo del 
Ayuntamiento, habrá de celebrarse en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delegado, 
subasta pública de aprovechamiento de 
pastos forestales del monte de la perte
nencia de este Municipio, denominado 
«Vedado Alto del Horno», en este tér
mino, con las formalidades consiguien
tes, de conformidad a las normas y de
más interesadas en el Bo l e t ín  'JyiclM, 
extraordinario de fecha 11 de agosto 
último y bajo el tipo de 3.500 pesetas.

■ Queda advertido que de quedar de
sierta ésta anunciada, se efectuaría al día 
siguiente, si también fuera inhábil, al 
de continuación. ‘

San Mateo de Gáliego, 18 de septiem
bre de 1945.— El Alcalde, Gregorio 
Fuertes. ' .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apeyeíbimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados, que a continuación 
se expresan, en el pla^o que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la. Policía judicial procedan a In 

. busca; captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicha 
Juez o Tribunal con arreglo a^ los ar
tículos 512 y 388 de la Tey de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.808 '
JIMENEZ SANZ (Marino), de oficio 

quincallero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y que el día 31 de agos
to de 1945 se encontraba en él pueblo 
de Ibdes (Zaragoza), comparecerá en 
término de cinco días- ante el juzgado- 
de instrucción. de. Aleca (Zaragoza)' a 
prestar declaración como inculpado en 
causa núm. 38 de 1945, sobre lesiones 
a Braulio Gómez Derbás, y practicar 
con el mismo las diligencias proce
dentes. • -

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.792 "

" Alcaldía de Alforque
Para los efectos reglamentarios, se 

halla expuesto al público por término de 
treinta días, en la Secretaría del Ayunta
miento, el proyecto de Ordenanza y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de este pueblo, aprobado con 
fecha 25 de agosto último, en Junta ge
neral celebrada a tal efecto, durante 
cuyo plazo todos los interesados que lo 
deseen podrán examinarlo y presentar 
las reclamaciones que crean conve
nientes.
1 Alforque, 15 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Gregorio García.

TlP- HOGAR PIGNATELU
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